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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 24 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Huelva, por el que se notifican los actos administrativos 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentadas, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial del Estado 
de anuncio del intento de notificación de los actos administrativos que se indican a las 
personas interesadas que se relacionan.

Contra las presentes resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contensioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo 
de dos meses a partir del día siguiente a que tenga lugar la notificación del presente acto, 
todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contensioso-Administrativa.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el Departamento de Sanidad Animal de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería y Pesca en Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8, en donde podrán 
comparecer a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se les 
dará por notificadas en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO ALEGACIONES
1 44202847K RESOLUCIÓN RECURSO DR-0025/2021 2 MESES

Huelva, 24 de febrero de 2021.- El Delegado, Álvaro Burgos Mazo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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